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EDICTO

Expediente número 27.251

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, antes citada, en relación con 
el número 6 del artículo 31 >_.el Reglamento de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, aprobado por el Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre, se hace -saber, en resumen, 
a todos los interesados afectados por la construcción de la 
instalación eléctrica de referencia que, después de transcurridos, 
como mínimo, och-o días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, se dará comien
zo al levantamiento sobre el terreno, por el representante de 
Iá Administración, de las actas previas a la ocupación corres
pondientes a las fincas del Ayuntamiento de Santiago de Com
pos tela, que al final se detallan, previniendo a dichos interesa
dos que en la respectiva notificación individual que mediante 
cédula habrá de practicárseles, así como en el tablón de anun
cios del indicado Ayuntamiento y de esta Delegación Provincial, 
se señalará con la debida antelación legal el día y hora en 
que tal diligencia habrá de tener lugar, previniéndoles tam
bién que en dichos actos podrán hacerse acompañar de sus 
Peritos y de un Notario a su costa, si así lo estimasen conve
niente, y. que hasta la fecha de dicho levantamiento podrán 
rectificar los errores de hecho que se hayan padecido en 
la confección de la relación citada, mediante escrito dirigido 
a esta Dependencia.

La. Coruña, 30 de marzo de 1977.—El Delegado provincial.— 
1.061-D.

RELACION DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS 
AFECTADOS

Finca número 2. Paraje: Codeseira-s o Tallo. Cultivo: La
bradío. Propietario: José Juncal Germiñas. Domicilio: Bargo- 
Peregrina-Santiago. Afección- Apoyo 9 postes; superficie ocu
pada en metros cuadrados, nueve; vuelo longitud en metros, 
300; superficie afectada en metros cuadrados, 300.

11815 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente 30.597, incoado a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, 
calle Fernando Maclas, 2, en la que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública de su
ministro de energía eléctrica a los lugares de Barcia, Fena y 
Hcmbre, Ayuntamiento El Pino, y cumplidos los trámites esta
blecidos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, y del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, aprobado por 
Decreto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto;

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», E. T. ti
po intemperie, de 50 KVA. de potencia, relación de transforma
ción 10-20 ± 2,5-5-7,5, por 100/0,380-0,220 KV., alimentada por la 
línea al C T. de Ayazo (expediente número 2.028), propiedad 
de «Fenosa».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza. .

Para la ejecución de esta instalación, así como para la ocu
pación de bienes, adquisición de derechos e imposición de ser
vidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propietarios 
no se haya llegado a la adquisición o indemnización amistosa a 
que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma deberá 
disponer previamente de la aprobación del proyecto de ejecu
ción y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en esta 
Delegación Provincial la documentación señalada en el capitu
ló IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 1 de abril de 1977.—El Delegado provincial — 
1.077-D.

11816 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente 30.599, incoado a instancia de Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, 
calle Fernando Maclas, 2, en la que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública de su
ministro de energía eléctrica a la granja de don Albino Vázquez, 
en el lugar de Pena, parroquia de Arines, Ayuntamiento de 
Santiago de Compostela, provincia de La Coruña. y cumplidos 
los trámites establecidos en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, y del Reglamento de la Ley de Ex

propiación Forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, aprobado por Decreto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co- 
rreespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», línea 
aérea de A. T., 20 KV., de 1,777 metros de longitud, con origen 
en linea A. T. que enlaza E. T. de Arines y Cachareis, expedien
te 11.020, y final en E. T. a construir. E. T. tipo intemperie 
de'50 KVA. de potencia, relación de transformación 20.000 ± 
2,5-5-7,5 por 100/380-0,220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la ocu
pación de bienes, adquisición de derechos e imposición de ser
vidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propietarios 
no se haya llegado a la adquisición e indemnización amistosa a 
que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación Forzo
sa, de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma deberá 
disponer previamente de la aprobación del proyecto de ejecu
ción y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en esta 
Delegación Provincial la documentación señalada en el capítu
lo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña. 1 de abril de 1977.—El Delegado provincial.— 
1.078-D.

11817 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente'30,509, incoado a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S.’A.», con domicilio en La Coruña, 
calle Fernando Macias, 2, en la que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública de sus
titución de la línea existente entre E. T. «Caoheiras» y E. T. 
«Constenla». y ouniplid’os los trámites establecidos en el capí
tulo III del Decreto. 2617/1966, de 20 de octubre, y del Regla
mento de la Ley de Expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619 
de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co-' 
rrespondiente, ha resuelto-.

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», línea 
aérea a 20 KV.. con una longitud de 1.220 metros, origen en 
E. T. «Cacheirás» expediente 5.422 (y final en E. T ), «Cons
tenla» (expediente 21.458). Desde E. T. «Cacheira-s», en una 
longitud de 273 metros, hasta derivación a E. T. «Cuatro Ca
minos» (expediente 5.422), será en doble circuito.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para'la ejecución de esta instalación, así como para la ocu
pación de bienes, adquisición de derechos e imposición de ser
vidumbre forzosa sobre los mismos, paga con cuyos propietarios 
no se haya llegado a la adquisición o indemnización amistosa 
a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación for
zosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma deberá 
disponer previamente de la aprobación del proyecto de ejecu
ción y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en esta 
Delegación Provincial la documentación señalada en el capítu
lo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 1 de abril de 1977.—El Delegado provincial.— 
1.079-D.

11818 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública la instalación eléctrica que se 
cita. 

Visto el expediente 15.259, incoado a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, 
calle Fernando Maclas, 2, en lá que solic’ta autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública de modi
ficar el emplazamiento de la E. T. sita en el lugar de Santo, 
Ayuntamiento de Pademe, con motivo de ’as obras de ensanche 
y mejora de la carretera N-VI, tramó Betanzos-El Ferrol del 
Caudillo, provincia de La Coruña, y cumplidos . los trámites 
establecidos en el capítulo III del Decreto 2617/1066, de 20 de 
octubre, y del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, aprobado por 
Decreto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial a propuésta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto;

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», E. T. ti
po intemperie, de 50 KVA. de potencia, relación de transforma
ción 15.000 ± 5 por 100/230-133 V., alimentado por la línea 
Chantada-Betanzos (expediente número 15.259).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
qué se autoriza

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización amis
tosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación


